
 

 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 

Armenia Quindío, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo A Continuación   

Ejecutante: Comercializadora Uribe Hurtado.  

Ejecutado: Luis Felipe Arias Marín.  

Radicado  630013103002-2018-000158-00 

Asunto Pone en conocimiento  

 
 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva procedente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte (archivo 86), sobre el no 

levantamiento de la medida de embargo para el bien inmueble 50N-20455393 

teniendo como motivo que:  

 

La medida cautelar que ordena cancelar no figura registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria (Art. 62 de la Ley 1579 de 2012). 

 

Lo anterior, sin disponerse actuación alguna al tratarse de la misma matrícula a que 

hace alusión la providencia del 09 de octubre de 2020 y el oficio 2018-00158-875 

del 21 de octubre de 2020; sin que obre dentro del expediente constancia de 

haberse perfeccionado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN   

Juez 

 
S.V. 
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ESTADO No. 101 
Hoy, 15/07/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


